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Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público

RETILAP

Resolución 181331* del 6 de agosto de 2009 del 
Ministerio de Minas y Energía

“…Establecer los requisitos y medidas que deben cumpl ir los sistemas de “…Establecer los requisitos y medidas que deben cumpl ir los sistemas de 
iluminación y alumbrado público, tendientes a garan tizar:…”

• Los niveles y calidades de la energía lumínica requerida en la actividad visual, 
• La seguridad en el abastecimiento energético, 

• La protección del consumidor,
• La preservación del medio ambiente

“…previniendo, minimizando o eliminando los riesgos originados por la 
instalación y uso de sistemas de iluminación…”

* En proceso de modificación mediante Resolución 180265 del 19 de febrero de 2010 del Ministerio de Minas y Energía



ESTRUCTURA

Capitulo 1
INTRODUCCION
Objeto, Alcance (Instalaciones y productos cubiertos) y 
Definiciones

Capitulo 2
REQUISITOS GENERALES PARA UN SISTEMA DE 
ILUMINACION
Requerimientos de iluminación y selección de luminarias y 
fuentes luminosas, Generalidades del diseño de iluminación, 
La iluminación en el análisis de riesgos, Instrumentos de 
medición de iluminación



ESTRUCTURA

Capitulo 3
REQUISITOS DE PRODUCTOS PARA ILUMINACION Y 
ALUMBRADO PUBLICO
Fuentes luminosas, Luminarias, Balastos, Arrancadores, 
Condensadores, Portabombillas, Fotocontroles, Contactores, 
Postes para alumbrado público, Otros productos dentro del Postes para alumbrado público, Otros productos dentro del 
alcance

Capitulo 4
DISEÑOS Y CALCULOS DE ILUMINACION INTERIOR
Requisitos generales del diseño de alumbrado interior, 
Requisitos específicos de iluminación interior, Cálculos para 
iluminación en las instalaciones de Iluminación interior, 



ESTRUCTURA

Capitulo 4
DISEÑOS Y CALCULOS DE ILUMINACION INTERIOR
Eficiencia energética en las instalaciones de iluminación, 
Eficiencia energética mediante control del alumbrado,
La Domótica y la inmótica en la iluminación, Alumbrado de 
emergencia, Iluminación de ambientes e instalaciones emergencia, Iluminación de ambientes e instalaciones 
especiales, Mediciones fotométricas en iluminación interior. 

Capitulo 5
ALUMBRADO PUBLICO E ILUMINACION EXTERIOR
Requisitos generales de diseño de alumbrado público, 
Consideraciones técnicas del diseño del alumbrado público, 
Diseños fotométricos, Cálculos de Iluminancia para 
alumbrado público, Cálculos de luminancia,  



ESTRUCTURA

Capitulo 5
ALUMBRADO PUBLICO E ILUMINACION EXTERIOR
Mediciones fotométricas de alumbrado público, Redes 
eléctricas de alimentación del sistema de alumbrado público, 
Iluminación de otras areas del espacio público, Iluminación 
de tuneles, Cantaminación Luminica, Operación y de tuneles, Cantaminación Luminica, Operación y 
mantenimiento de los sistemas de alumbrado público

Capitulo 6
PROYECTOS DE ALUMBRADO PUBLICO
Procedimiento para realizar un proyecto de alumbrado 
público, Identificación, Categorización, Diseño y evaluación, 
Descripción, Memorias, Planos y dibujos, Evaluación de 
costos y Evaluación ambiental



ESTRUCTURA

Capitulo 7
INTERVENTORIA DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO
Interventoria de los contratos de servicio de alumbrado 
publico, Requisitos generales, Obligaciones de la 
Interventoria de alumbrado publicoInterventoria de alumbrado publico

Capitulo 8
VIGILANCIA, CONTROL, DEMOSTRACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD Y REGIMENES SANCIONATORIOS
Entidades de vigilancia, Evaluación de la conformidad, 
Régimen sancionatorio



ESTRUCTURA

Capitulo 9
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Mecanismos para demostración de la conformidad 
(productos e instalaciones), Algunos requisitos

Capitulo 10Capitulo 10
INTERPRETACIÓN, REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
VIGENCIA DEL REGLAMENTO
Interpretación, Revisión y actualización, vigencia



Introducción, Interventoría, Vigilancia y Control, Evaluación de la 
conformidad, Regimen sancionatorio, Disposiciones t ransitorias,  

Interpretación y vigencia del reglamento 
Capítulos:  1, 7, 8, 9, 10

ESTRUCTURA

Capítulos:  1, 7, 8, 9, 10

Sistemas de iluminación 
interior, exterior y 
alumbrado público
Capítulos:  2, 4, 5, 6

Productos para  
iluminación y 

alumbrado público
Capítulo  3



PRODUCTOS
FUENTES LUMINOSAS ELECTRICAS

SECCION 310
Bombillas incandescentes, halógenas, mercurio baja presión, fluorescentes 

compactas, mercurio alta presión, halogenuros metál icos, sodio alta presión, LEDS, 
inducción

LUMINARIAS
SECCION 320

Interior, Exterior y 
PROYECTORES

SECCION 321

BALASTOS
SECCION 330

Electromagnéticos, Interior, Exterior y 
Alumbrado Público

SECCION 321 Electromagnéticos, 
Electrónicos y HID

ARRANCADORES
SECCION 340
Sodio y otras

CONDENSADORES
SECCION 350

Tubulares fluorescentes y 
otras

PORTABOMBILLAS O 
PORTALAMPARAS

SECCION 360
Iluminación general y 

alumbrado público

FOTOCONTROLES Y 
BASES PARA 

FOTOCONTROL
SECCION 370

CONTACTORES PARA  
CONTROL EN GRUPO DE 

SISTEMAS DE ILUMINACION
SECCION 380

POSTES PARA 
ALUMBRADO PUBLICO

SECCION 390



EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

ORGANISMO 
ACREDITADO

LABORATORIOS 
ACREDITADOS O 

EVALUADOS

CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD



EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

CERTIFICACION 
RETIE / RETILAP

ORGANIZACIÓN POR 
FAMILIAS

APLICABLE A 
PRODUCTOS
TABLA 110.2A
TABLA 110.2B 

RETIE

=

RETILAP

TABLAS 110.2



EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

DECLARACION DE 
PRIMERA PARTE

ISO/IEC 17050

CONCEPTOS DE 
EQUIVALENCIA 
VALIDACION DE 
CERTIFICADOS

PRODUCTOS DE USO 
EXCLUSIVO Y DIRECTO 

DEL IMPORTADOR

ISO/IEC 
17050

Res. 
6050-99 

SIC



ICONTEC FRENTE A LA 
CERTIFICACION CON RETILAP

� Acreditación ONAC

� Acreditación ANSI



LA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO

ICONTEC

La certificación de producto es un distintivo de calidad al que
accede voluntariamente un productor (en el caso del sello
de calidad, Sello ICONTEC con Reglamento Técnico) o unde calidad, Sello ICONTEC con Reglamento Técnico) o un
comercializador (en el caso de la certificación anual) para
demostrar y garantizar que un producto cumple los
requisitos exigidos en un referencial de certificación (norma
técnica, reglamento, especificación).



Existen varios esquemas de certificación de producto,
algunos de los cuales consisten en realizar solamente la
evaluación del producto de acuerdo con los requisitos del
referencial de certificación y otros que incluyen combinación

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN

de la evaluación del producto y auditoria del sistema de
calidad de la empresa, con posteriores seguimientos.

LOTES Y LOTES Y 
MUESTRASMUESTRAS



De acuerdo con los esquemas anteriores, ICONTEC ofrece:

Esquemas de evaluación del producto, únicamente o también
denominadas Certificaciones no permanentes:

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN

•Certificación de muestras, Como su nombre lo indica, válida
únicamente para la muestra ensayada.

•Certificación de lotes. Como su nombre lo indica, válida
únicamente para el lote ensayado.



Esquemas de evaluación del producto y sistema de calidad o
también denominadas Certificaciones permanentes

SelloSello dede CalidadCalidad

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN

Marca de conformidad otorgada por ICONTEC
en la cual el titular de la certificación es el
fabricante del producto ya sea a través de susfabricante del producto ya sea a través de sus
propio medios de fabricación y control o a través
de la existencia de un contrato de maquila con
un tercero.

Certificación de carácter permanente, válida por
3 años para toda la producción mientras
permanezca vigente la certificación y aplicable a
cualquier producto para el cual exista un
referencial de certificación



Esquemas de evaluación del producto y sistema de calidad o
también denominadas Certificaciones permanentes

SelloSello concon ReglamentoReglamento
TécnicoTécnico

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN

Marca de conformidad otorgada por el ICONTEC 
en la cual el titular de la certificación es el 
fabricante del producto que esta sometido al fabricante del producto que esta sometido al 
cumplimiento de Reglamento Técnico. La 
fabricación puede ser a través de sus propios 
medios de fabricación y control o a través de la 
existencia de un contrato de maquila con un 
tercero.

Certificación de carácter permanente, válida por 3
años para toda la producción mientras permanezca
vigente la certificación y aplicable a cualquier
producto para el cual se exija un reglamento
técnico.



Esquemas de evaluación del producto y sistema de calidad o
también denominadas Certificaciones permanentes

CertificaciónCertificación AnualAnual

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN

Marca de conformidad otorgada por ICONTEC en 
el cual, el titular de la certificación en el el cual, el titular de la certificación en el 
comercializador del producto y la verificación del 
cumplimiento de los requisitos es solo posible 
hacerla en las instalaciones del comercializador.

Certificación de carácter permanente, válida por 1 
año, para todos los lotes fabricados bajo las 
mismas condiciones de fabricación.



COMO SE EVALUARA LA 
CONFORMIDAD

ORGANIZACIÓN POR FAMILIAS
SEGÚN APLICACIÓN, MATERIAL, TIPO CONSTRUCTIVO, 

REQUISITOS DE EVALUACION, ETC…

EJECUCION DE ENSAYOS EN LABORATORIOS NO 
ACREDITADOS PREVIAMENTE EVALUADOS POR 

ICONTEC

UTILIZACION DE LABORATORIOS ACREDITADOS 
*** CONVENIOS ICONTEC ***



COMO SE EVALUARA LA 
CONFORMIDAD

ACEPTACION DE RESULTADOS DE ENSAYOS RECIENTES 
HECHOS EN LABORATORIOS EN EL EXTERIOR ACREDITADOS 

POR UN ORGANISMO MIEMBRO DE IAF

EJECUCION DE AUDITORIAS EN PLANTA DE FABRICACION DE  
LOS PRODUCTOS

*** CONVENIOS ICONTEC ***

RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS
IECEE/CB SCHEME

(En proceso)



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DECLARACION DE PRIMERA 
PARTE

*** ISO/IEC 17050 ***

EXISTENCIA DE VARIOS 
ORGANISMOS DE 

CERTIFICACION DE PRODUCTOS 
ACREDITADOS EN COLOMBIA

ACEPTACION DE RESULTADOS DE EXISTENCIA DE UN ACEPTACION DE RESULTADOS DE 
ENSAYOS DE LABORATORIOS 

ACREDITADOS
*** IAF ***

EXISTENCIA DE UN 
LABORATORIO ACREDITADO EN 

COLOMBIA

DURANTE 12 MESES
ACEPTACION DE RESULTADOS DE 
ENSAYOS EN LABORATORIOS NO 

ACREDITADOS
*** COMPETENCIA ***



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DURANTE 48 MESES
ACEPTACION DE RESULTADOS DE ENSAYOS 

DE LARGA DURACION DEL FABRICANTE
*** VIDA UTIL ***

*** DEPRECIACION DE FLUJO LUMINOSO ***

DURANTE 36 MESES
DECLARACION DE PRIMERA PARTE 

LUMINARIAS PARA LAMPARAS 
FLUORESCENTES TUBULARES TIPO T10 o T12

POTENCIA INFERIOR A 40 W
*** ISO/IEC 17050 ***



EN PROCESO...

MESAS DE CONCERTACION
*** PRODUCTOS ***

*** INSTALACIONES ***
*** EVALUACION DE  LA CONFORMIDAD ***

EMISION DE LA NUEVA RESOLUCION 
MODIFICATORIA DE RETILAP

*** Res. 180265 del 19 de febrero de 2010 ***

NUEVA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA



GRACIAS!!

jgalan@icontec.org


